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5.2 Inspecciones de vigilancia de los licenciatarios  

Para renovar la Marca, una instalación debe seguir el procedimiento descrito más 
adelante en el Diagrama B. Todos los licenciatarios tendrán una inspección de 
producto entre dos y cinco veces al año. Las inspecciones de vigilancia se realizarán 
sin previo aviso y deben incluir los mismos ensayos de las de concesión de la Marca a 
excepción de las reglas descritas más abajo. 

Si por cualquier motivo no se puede llevar a cabo una inspección sin aviso previo en 
un país sin Licenciatario General, el inspector debe informar a Qualanod. Los 
pormenores deben ser aprobados por el Secretario General. 
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